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Las leyrs, ¿ r d m e f y annndos qne se 
manden ptihlicar en los Bolrtinrs ojicialfs 
se han de n niilir al Gcfc político respec
tivo, por tuyo conduelo sr. pasarán á loa 
editores de los mencionados periódicos. Se 
csceptóa de esta disposición á los área. C a -
pitanrs ^rnrrales. ( ü r d r n a de 6 de Abril 

J $ d* Agosto de i8 3'j.^ 

Solo el Gefe político círctilará i los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resolnciones Renc-
jcj ODP rmanen de las Córles, cualquiera que sea el ramo á que pertenetcan. Del mismo modo circubri i los alcaldes 

^üiilimicntos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobicruo en cualquiera ramo, 
[dé dicho gcfc en lo locante i sus alribocionea.=:/^rr. a56 de la le/.de 3 de Febrero de i8a3. 

G O B I E R I V O P O L I T I C O . 

Sección de Gobierno—Núm. 70. 

ÍJ Excmo. Sr, Ministro Je la Gobernación de la Pe-
*(nsula con fecha g de febrero último de dice lo qne si-

•Por el alcalde de Arrés T). PaLlo Marl in Mon-
SMe «pidieron en 37 y 28 de octubre ú l t i m o , tres 
Papones con los números 19, ao y 21 á Mariana 
Ar"> Y JU hermana Magdalena Mongc y su hermana, 
7 Warú Lancero y ka hermana, para pasar á N á n -
u, y Versallc, cn busca de otros hermanos de cuya 
e^ntia liaaa |u podido saberic. Eslos seis jóvenes de 
Ver * n1 ' 1 31 ^, ^ 1 ^ A"OS» FNCROD encontrados en 
tioM ^ rt ,rursoíl lPunoi y recogidos por disposi-
Iréó Go,)icrno' ,,an 4Ído íocórridól hasta co-

'elatio V " 11 fr0IUera- Cónmóvida la Reina con la 
do i T \ f*10 Sl,Ce50' r u í a s consecuencias han pndi-

^ lia ^nido á bien mandar pre-
b p í a j ^ i q,,C (,,C,ria ,a ,,,a>or ^ í g H « « » «obre la 

I ^ c n i e 1 . ? Pa$arr,CS y r c ™ ^ d e á lodos los de-
i rfieuin a 7 ^ (,0,,icrl,0 P0,>*»^o que solo los ge-ICIeitin a„i^ • 1 ^«Miro que soio ios ge-

loscu^:; \OriMa0SPíra l i^ar los del estrangerrt 
btq icr tisados en los pueblos y fronte^ 

ras por los Cónsules 6 Tice-Cónsules (donde los ha— 
Lierc ) de'las potencial á que ha de pasar el viagcro# 
Y al mismo tiempo se ha servido S. M . disponer que 
el Gcfe pol/hrode Ldrida haga conocer al alcalde de 
A r r é s la grave falla que comet ió corripi(:ndoIe se^on 
merece, y encargarle dé cuenta á este Ministerio de 
mi car^o de quedar ya los seis espresados jóvenes en 
el domicilio de sus familias." 

Lo que se inserta en el bolctin oficial'para su pu-¿ 
hlicidad y cumplimiento, Lcon 8 de mano da i845.= 
E . I. G . P . I. : Juan Rodn^uóM I{adillo.z=:El O. 1.0 
S. / • ! Matías Gomet £« de Villaboa. 

Sección de Gobicrno.=Niim. 71. 
» ' 1 * v i •St,̂ ilrQÉ, i m •ffllHft'filB'» 

De Real orden se previene á este Gobierno po-
UiitO se haga cargo del vestuario, equipo y arma
mento que pertenecía á la dmiclta Milicia nacional, 
como efectos que corresponden al Ministerio de U 
Gobernación de la P e n í n s u l a ; y en su virtud pre
vengo á los ayuntamientos de la provincia me remi
tan en el preciso término de 8 dias un estado según 
el modelo adjunto y en el cual se enumeren las i u -
dicadu* prendas. Lcon 5 de marzo de i8/f5.=:EI I, 
G . P. 1., Juan r.miriguez i \ad i l lQ,=E! O . 1.° S# 
I . , Mat ías Gonic£ L . de Villaboa. 



P R O V I N C I A D E 

V d¿ las'vrcndns de rrsfunrío, equipo y armammío Í/UC la Milicia nocional de esta provincia tenia al tiempo de sil disoludcn, 
^ O ^ s p r e s i Z de h qué mtrcSaron á la Hacienda miliiar y de lo que quedó en su poder. 
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n«lrr .1c h.^nlrroi por lo que arroje í e 
5U , .r v por lát n o ü r i " qoe jurfi..c of,nr-

ítfnM r , , r . ^ ^ ? | RRO|MO i ¡r. i . |H. copia cílfido 
íf',rr', ^ Von lo díriámen á V . E . para que pnc-
f;r(í,cn,c rrrr e n H asumo tfwáo iv. Ic pida por 
^ Í ' ¡ m í o de mi r .r .o . y pnr, q n r obre en el n r -

f,M,H !3 nírecripn ^ m - h $ ¿ I-as , n , . . n d 

^ ^ T L obrai di W i f i i f f ^ o q y ^ I f í l c i p -
^ ^ . n n lo5C. l . f i c in . con.Mr.MJ.. con Rea| 
" C e n m a n c r . . . -Lun. l^gfil por r c j ü l l ^ o ^ 

r h . . i M u e i . - . M ^ - ^ la plañía y rlcvafiinn ^1 
^ r D l > Par^ alguna, r¡ arredilar la M.lul.z de-

ríndicadoi cdjjjfí>a» •«6"Í4ÍB «! n" mo ^ ' « o que 
V<acnloi ^l íci i lü^ nnicriorrs, si Lien no ca. 

!f '"orio aroinpan «r lo* pLmo.s Í|UL- en gllps 5C rspe-
Laabisia llegar al. Capí «a n g ^ ^ 1 .^»PÜC*. ^ 
S d O ! lOl íateWlff !l5) OmoruLinlcy D . r r r i o r 

h IngcnicroV ÍOCUMIO á cl¡rli.i supofior anlnrniaa 
jjj|art ifgito lo mandado, c c n . r d i r s^^ja^jei per-

íjfoi, el cualWiiiVtíicári a) f í í a í o Dírccldr de In-» 
^ncm las licencias de eMa efprric que en vista del 
pirffcr de Cite n!«¡ino haya concedido ó ' n e ^ r í a d o ^ 
f(.e I.-Í l'fenrias de que traía el ar l íru lo anierior, 
po *rriii ni drberan í o n M d e r a x s e nuevos l íh i los de 
posfíion en fa^nr de los propielarios, ni modificarán 
rn manera alguna las cláuiulai panirulart s ó (juc se. 
taya Hjjelado h Íoii .Mrucrion <jc dicjioa cdiGcios al 
frr :prt hsij.i por S. M . ; ni murlio menos al terarán 
h rniuiicion e^rnrial y cnmün por la cual c i l á n obli-
^ilni Irs dorííoi de lodos los « di l ir ios construidos-QiX; 
lai drruarfanones militares de la.s pl.i/as y p u n i ó * 
íurriri 4 drim.lrflo* i su costa sin pf>dcr solicitar in-
d'imiindnn rii m u l e r o , i í empre que lo exija el 
í^Miiiodel KM.-MIÍ» y le^i] requeridos de efeHo pop. 
la «uinri.li,! m i l i i a r compt-U iiic: rinalmcnle, los 
Gobtr̂ ador̂ l de las piaras y puntos fuertes, liaran 
f9m%*X por bando en la forma afov'umbrada, las 
¿wKnrionrs pr. v f f i i a » anleriormeiite, para que lenr 

MacamjiUtmnalp por iodos lo» individuos á quteqei 
,0taifiit IÍH JJ,̂  na(jjc puc<|a a|Cí.ar .^noraucia/^ 

_ 1* 9*1 ie iu:f,tü rn ,1 LulfAm ufifiiai patÚ Sí/ pu-
^ } cumfJunirruo. Ln.n ¡fe wario dc i8'5 .=r 

" h C*- l*. /.: iifbn ¡UxIritucL liüddlu.zzzEl ü> i <> 
* l batial GwcL L. de Vdlütoa. 

s"«¡on de Contabilidad = N ü m . 73. 
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•> | r n i lofranc: Albarcs. 
Cabaíías Rara>. . : . 

CaMnl^o. Arganx i . . . . . 
Cas'tropodamc, , Tarjas. x 
Congosto. Turbia. 
1*0^050. Cabarcos* 
La r.ana.; Cacabelos.: 
£ o i liarrioi de Salas. Campouaraya. 
Molina Seca. Oencia, 

del Sil . Parada Seca. 
Ponlerrada. Pcranzanes. 
Pciaranza- Vega de Valcarcd. 
Puente de Domingo Fio- Villadccanci. 
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A K U I V C I O S . 

X / c . D , Mfguél / í h a r ' z dt Sotomayor, Juttde prime-" 
ra inslancia de ésta villa de la Barieta y su par— 

Por el presente, cito Hamo y emplazo i todas j 
cualesquiera persona de ( ualquicr clase y e^^do que 
j r . i i i N que len^rm derecho á los bienes de la cape-
llanta colativa familiar de nuestra Señora de los Do-
loreti fundada en la iglesia parroquial de el lugar de 
Verilla de la Vega por I). (iaspar Zapatero Larr¡o9 
presbítero y Tecino que fue de la ciudad de Aster— 



para quo clrntro do frclnla d ía i primero^ sigfjíffi
les <on:|jarezrari eli csiií Jutgado por medio de p r o 
curador ron,poder Lastanic d dodneir y alegar el dc-
ICÍ lío que erran les as í s lc á diclia cape l lan ía y suf 
•vienes, que |ef oirt- y a d m i n i s l r a r é justicia en lo que 
la fü^'íeren c6d a p c r r i l j i i n í c n l o que pisado dirlio Idr-
luino, les parará el pt rjni(i«) que hubiere lutjar, y las 
í i l t g é n c i a i que en su virtud Se practicaren, se h a r á n 
y nntificaYán en Ibs estrados de este lribun.il. Dado 
en la fianeM y febrero diez y ocho de mil ochoricn-
loi cuarenta y c ínro .=r M i p i c l Aivarcz . srPor manda
do de su Sr ia . : Vefiancio V ¡ c á r í o Losada. 

• r 

Juzgado de 1.a insta neta de Lcon. 
• • m 

nalíi^do sIdó'Vajiidicadoi los foro» y fmcai que 
abajo se espresan por la Junta superior de vfcnins de 
bienes Nacionales en favor de sus respectivos tompra-
dores, se le» bate saber que al término de i 5 diaa 
comparezcan á verificar sus pan'o's, con apercibimien
to de que en olro'caso se dedarab en quiebra y pa 
garán la que resulte. 

D. M i g a é l Martinct Tecina d e , l í o s - * ' ' 
pltal de Orbigo, un foro de a56kts. del 
Monasterio de Vega de Espiuarcda r e 
matado en • • • i6,6Go 

D . Prudencio Iglesias venno*3e As— 
lor^a; un foro de 5 fanegas de trigo y 
lo mismo defl^nteno, del citado coovcu-
to;en. . . . . . . i5.55a 

I). Manncl Rodrigoez Tccíno de V i 
llares, un foro del opresado convento 
en 18.400 

I). Eugenio Garc/a G u t i é r r e z de la 
llaneza por cesión de D . Santiago Pe -
Harrorha; un foro del ronvtnto de San 
Claudio de esta ciudad en i i a.ooorfl* 

D . ManncJ Rodriguez de Villares, 
» tro foro del convento de Vega Esp^— 
nareda, en 16.075 

I). Antonio Gullon de Astorga otro 
foro del mismo convenio en. . , . • . , 32.5^7 

E l mismo, o lró foro de dicho con-
\CDIO en 7Í .847 

D . L í i r e t j z o Fernandez de la llane
za un quiríon de fincas en Uedeli;a, del 
convento de carmvliias de la Baiíeza en. 47*00 

D . Domingo Fernandez .vecino de 
O n d i n un foro del convento de V e 
ga Espinaredi en a 1.334 

E l mismo otro, foro de dicho con-
Tcnto, en. • • * 35.000 

El mismo, olro foro del propio con
genio en. . . • 10.760 

16 

36. 

E l mi<mo, olro foro del citado con-
Tl'nto en . , 

D . Lorenzo Fernandez de la Bine* 
7.a, una heredad del convento de San 
Esteban de Nogales, en 

D . Juan Trigal vecino de An-hcs del 
P á r a m o , otra id. del concento de ber
nardos de Carraredn, en 

D . José Cahrera del Puente de O r -
bígoi otra del priorato de Solo de la 
Vega, en • . 

lÉl mismo, otra id. del convenio de 
INIonleF, en. • . / 

D . ignario Alba, otra id. del con
genio de San Marcos de l.-on en. . . 

E l miMno otra id. del mismo con-
T c ñ t o en 

D . Celestino de la Muergii, una he
redad del convenio de San Román deF 
Va l l e , en Villaquejida , en 83.0ui 

• Lcon y mano 3 de i845.=Ramon García de 
Lomana. 

7^ 

¿nuncio para rémálts en arrendamiento de todas la, 
fincas vacantes (¡ue pertenecieron al cUro Secular 

• Por decreto de 2a del corricnlc ha Hítcrmina-
do el Sr. Intendente de la provincia que se proceda 
á efectuar nuevos arriendos de lorias las íinras rúsli* 
cas y urbanas que en el distrito de la mijma per
tenecieron antes al clero Secular j hoy se fulla» 
•aoanlest con cuyo ohjeto señaló por el mismo dc« 
crelo el dia a3 de marro próximo para dar princi
pio á las .Mibastas de aquellas en dicho concepto, aíi 
en esla capital como en las demás Admiimirariooej 
suhallernas, y con el fin de que puedan inlere.ofie 
en dichos arriendos toda clase de personas eslif-'i 
de manifiesto en unas y otras partes las contónrl 
arregladas por la Contaduría del ramo, la cíate de 
finra que se sara á licitación, corporación i qu,ífl 
pertenecia y cantidad que hade servir dclipo'O 
dichos remates, que ha de cuhrírsc precisamcnlc pa
ra la admisión de posturas. 

Los espresados arrendamientos se fj.ruiarin ea 
las salas consistoriales de los pm I>Io> c a l ^ " ,,c P,r' 

lido judicial, á e.M. peino de el de V.Jnnia de fl-
Juan que se realizarán en la villa de l í l i f e**** 
y en esla capital en el local que o« 'i|on ,J* '"5 
de liicncs narinnales. J.eon a i dtí febrero de itU • 
=:Jgoac¡o i^ayon Luengo. 
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